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RECURSO DE RESPOSICION CONTRA EL AUTO DE FECHA 30 DE ENERO DE 2024

IVAN PEREIRA <ivanpereirap@hotmail.com>
Mar 6/02/2024 16:23
Para: Secretaría Tribunal Especializado Restitucion Tierras - Bolívar - Cartagena <sectesrtbol@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (106 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO RAD 2015-00060-02 RESTITUCIÓN DE TIERRAS.pdf;

Señores:
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena
M.P. DoctoraLAURA ELENA CANTILLO ARAUJO
Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras
sectesrtbol@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar-Colombia
E.S.D.
 
 
Solicitud de Restitución de Tierras Despojadas.
Radicado: Nº 132443121003-201500060-02                   
Beneficiarios: LUIS ALBERTO MONTERROSA ARRIETA Y OTROS
Segundos ocupantes: ARTURO RAFAEL LANS CARO Y OTROS.                     
 
 
Asunto:  Recurso de reposición contra el auto del 30/01/2024
                     
 
IVAN ENRIQUE PEREIRA PEÑATE, abogado titulado y en ejercicio, identificado con cedula de
ciudadanía número 92.505.705 expedida en Sincelejo, portador de la tarjeta Profesional
número 146.870 del C.S. de la J., actuando como defensor Publico de la Defensoría del Pueblo
Regional Sucre,  designado como defensor  del señores EUCLIDES MANUEL CARE
RICARDO,  SOL ANGEL TERAN CARPIO, por medio del presente me permito presentar
recurso de reposición contra  el auto de fecha  30 de enero de 2024 proferido por su Despacho 

Atentamente:

IVAN ENRIQUE PEREIRA PEÑATE
C.C.N°: 92.505.705  de Sincelejo.
T.P.N°: 146.870 del C.S. de la J.
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